
ALCALÇiA 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL SAN MIGUEL DE EL FAIQUE 

VISTO: 

SAN MIGUEL DE EL FAIQUE - HUANCABAMBA- PIURA -PERU 

"AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA 
INDEPENDENCIA, Y DE LA CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE 

JUNÍN Y AYACUCHO" 

Creada por Ley N 15415 del 29 de Enero de 1965 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 003-2024-MDSME/CM 

CONSIDERANDO: 

San Miguel de El Faique, 14 de junio de 2024 

En la Sesión Ordinaria de Concejo Municipal N° 11-2024, de fecha 10 de junio de 2024; 
el Informe N° 061-2024-MDSMF/GSGyR-ALVV, de fecha 14 de mayo de 2024; el Informe 

AAL SMNZX Legal N 143-2024-GAJ-MDSMF-JCChM, de fecha 27 de mayo, sobre el Reglamento de 

Ntreación de agencias municipales, reconocimiento, designación y funciones de agentes 
/dE RENCA Cunicipales de la Municipalidad Distrital de San Miguel de El Faique, y, 

Que, conforme lo establece el articulo 194° de la Constitución Politica del Perú y 
VB 2modificatorias, en concordancia con el artículo Il del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica ASESORLEGA 

de Municipalidades, Ley N° 27972, señala que los gobiernos locales gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, que 
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adnministración, 
con sujeción al orden juridico; 

Que, el articulo 31° de la Constitución Política del Perú, establece lo siguiente: 

"Articulo 31.- Participación ciudadana en asuntos públicos 
Los ciudadanos tienen derecho a participar en los asuntos públicos mediante 
referéndum; iniciativa legislatia; remoción o revocación de autoridades y 
demanda de rendición de cuentas. Tienen también el derecho a ser elegidos y 
de elegir librementea sus representantes, de acuerado con las condiciones y 
procedimientos determinados por la ley orgánica. 
Es derecho y deber de los vecinos participar en el gobierno municjpal de su 
jurisdicción. la ley norma y promueve los mecanismos directos e indirectos de 
su participación. 

Tienen derecho al voto los ciudadanos en goce de su capacidad civil Para el 
ejercicio de este derecho se requiere estar inscrito en el registro correspondiente 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL SAN MIGUEL DE EL FAIQUE 

V'B 

SAN MIGUEL DE EL FAIQUE - HUANCABAMBA-PIURA- PERU 

Creada por Ley N 15415 del 29 de Enero de 1965 

El voto es personal igua, libre secreto y obligatorio hasta los setenta años, Es 

facultativo después de esa edad 

La ley establece los mecanismos para garantizar la neutralidad estatal durante 

los procesos electoales y de particijpación ciudadana. 

Es nulo y punible todo acto que prohiba o limite al ciudadano el ejercicio de sus 

derechos" 

Que, las Agencias Municipales, son órganos desconcentrados que tienen por 

misión fundamental promover el desarrollo local integral y sostenido, garantizar la 

prestación de los servicios municipales eficaces y eficientes; y brindar programas 

sociales que mejoren la calidad de vida de toda la población de la zona donde desarrolia 

sus funciones; 

Que, mediante Informe N° 061-2024-MDSMF/GSGyR-ALVV, de fecha 14 de 

mayo de 2024, la Gerente de Secretaria General y Relaciones Públicas, remite 

conformidad del proyecto del REGLAMENTO DE CREACIÓN DE AGENCIAS 

ESORLLuMUNICIPALES, RECONOCIMIENTO, DESIGNACIÓN Y FUNCIONES DE AGENTES 

MUNICIPALES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL DE EL FAIQUE; 

asimismo, solicita se derive el expediente administrativo a la Gerencia de Asesoría 

Jurídica, para que emita su opinión legal y continuar con el trámite respectivo para la 

aprobación del mencionado reglamento; 

Que, mediante Informe Legal N° 143-2024-GAJ-MDSMF-JCChM, de fecha 27 de 

mayo, el Gerente de Asesoría Juridica, indica que de la revisión del proyecto de 
eglamento mencionado, éste se encuentra en concordancia con la Constitución Política 
del Perú, Ley Orgánica de Municipalidades y Ley de los Derechos de Participación y 

Control Ciudadano; por lo tanto, su aprobación es procedente desde el punto de vista 
estrictamente lega, no obstante, dada la naturaleza del proyecto, corresponde que lo 
solicitado sea aprobado por el Concejo Municipal y a posterior se emita la 
correspondiente Ordenanza Municipal; 

Que, mediante Acuerdo de Concejo N° 039-CMDSME, de fecha 14 de junio de 
2024, el Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de San Miguel de El Faique, de 
acuerdo a los antecedentes que obran en el expediente administrativo, en su articulo 
primero aprueba el REGLAMENTO DE CREACIÓN DE AGENCIAS MUNICIPALES. 
RECONOCIMIENTO, DESIGNACIÓN Y FUNCIONES DE AGENTES MUNICIPALES DE LA 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL DE EL FAIQUE; 
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ASESOWLEGAL 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL SAN MIGUEL DE EL FAIQUE 

Que, de la revisión del Reglamento de creación de Agencias Municipales, 

reconocimiento, designación y funciones de Agentes Municipales, el mismo que consta 

de 07 capitulos, 22 artículos y 04 disposiciones finales y transitorias, se advierte que 

tiene como finalidad establecer el proceso de creación y/o adecuación de agencias 

municipales como un órgano desconcentrado de la Municipalidad Distrital de San 

Miguel de El Faique y la elección de los agentes municipales de manera directa y 

GERENCIAedemocrática; 

SAN MIGUEL DE EL FAIQUE- HUANCABAMBA - PIURA- PERU 

Creada por Ley N° 15415 del 29 de Enero de 1965 

De conformidad con las considerativas expuestas y en uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 

ORDENANZA QUE APRUEBA 

EL REGLAMENTO DE CREACIÓN DE AGENCIAS MUNICIPALES, 

RECONOCIMIENTO, DESIGNACIÓN Y FUNCIONES DE AGENTES MUNICIPALES DE 

LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL DE EL FAIQUE 

Institucional. 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el REGLAMENTO DE CREACIÓN DE AGENCIAS 

MUNICIPALES, RECONOCIMIENTO, DESIGNACIÓN Y FUNCIONES DE AGENTES 

MUNICIPALES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL DE EL FAIQUE, 

compuesto por: 07 capítulos, 22 artículos y 04 disposiciones finalesy transitorias, que 

forma parte integrante de la presente Ordenanza. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo 

Social y Servicios Comunales, Gerencia de Asesoria Juridica y demás áreas 
administrativas, realicen las acciones correspondientes para el cumplimiento de la 

presente Ordenanza Municipal. 

ARTÍCULO TERCERO. -ENCARGAR a la Subgerencia de informática y Estadistica de la 
Municipalidad Distrital de San Miguel de El Faique, cumpla bajo responsabilidad 
funcional y administrativa con publicar la presente Ordenanza Municipal en el Portal 

REGÍSTRESE, COMUNÍíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

MUMIC coauna S4 saNDDISTRITAK DE 

Guikpr Morales Sünche 
ALLCALDE 
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MUNICIPALIDAD DIsTRITAL SAN MIGUEL DE EL FAIoUE 

REGLAMENTO DE CREACIÓN DE AGENCIAS MUNICIPALES, RECONOCIMIENTO, 
DESIGNACIÓN Y FUNCIONES DE AGENTES MUNICIPALES DE LA MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE SAN MIGUEL DE EL FAIQUE 

ARTÍCULO1.-FINALIDAD. 

CAPÍTULOI 

ASPECTOS GENERALES 

El presente reglamento tiene como final1dad establecer el proceso de creación v/o adecuación 
de agencias municipales como un órgano desconcentrado de la municipal1dad distrital de San 
Miguel de E Faique y la eleccIón de los agentes municipales de manera directa y democrática 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31" de la Constitución Politica del Perú y lc 
establecido en la Ley Organica de Municipalidades-- Ley N° 27972. 

sH ARTÍCULO 2. -0BJETIVOS. 

As1mismo, tiene por finalidad regular las funciones de las agencias municipales y de suS 
representantes y regular el proced1miento de reconocimiento de dichas autoridades. 

Son cbjetivos del presente reglamento: 

2.1. Nornar la creación y/o adecuación de las agencias muntcpales. deterrninando la 
jurisdicción competencias, designación y funciones de los agentes municipales a nivel del 
distrito de San Miguel de El Faique e incorporado la partic1pación directa y denocrática 
de los ciudadanos que residen en ei espacio territorial de la respectiva agencia municipal. 

Ai. Fortalecer la presencia del gobierno locai en el ámbito de su jur1sdiccion, bajo un enfoque 
de inclu5Ión s0cial, optimizando los necanisnos de participacion vecinal. 

2.3. Asegurar la legalidad y fortalecer la cred1bilidad de los agerntes muniCipales 
dernocráticarnente elegidos 

2.4, Promcver el desarrollo integral de la pobiacIón en la jurisdiccion de la agencia municipal 
a través de la prestación de servicios pübl cos, la proteccion de ios recursos naturales el 
medc arnbiente y la segur1dad cudadana para lograr el bienestar de la poblacion. 

Je Jacta Pongo N'156 San Miguel ge FlFaaue 
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MUNICIPALDAD DISTRITAL 
SAN MIGUEL DE EL FAIQUE 

ARTICUL03*.- DELÁMBITO DE APLICACIÓN. 

Las normas contendas en e! presente reglamenta son de aplicación obl gatoria er toda d 
urisdicción del distrito de San Miguel de El Faique. 

Las agencias rnunicipales forman parte de la organ1zacion polit1ca y administrativa de la 

municipalidad distrital, y tiene como objetivo representar a gobierno iocal en ia 

Circunscripción territorial del caserio y/o anexo, según lo dispuesto en el pårrafo anterior no 

Dudiendo establecerse más de una agencia municipal en la misma jurisdicción. Sus 

disposiCIones son de cbservancia obligatoria por la autoridad muniCIpal y por los ciudadanos 

que participan del proceso de elección de las agentes municipales, rmediante el ejerCiCio de 

voto directo, democrático y voluntario en los diferentes caserios y/o anexos que curnplan con 

los requsitos estipulados en el presente reglamento. 

ARTÍCULo4°.- BASE LEGAL. 

4.1. Constitución Poiltica del Perú en su Artículo 2° Inc. 17: y Articulo 31". 

.2. Ley N° 26300 - Ley de los derechos de participación y control ciudadano. 

4.3. Ley N° 27972 - Ley Orgåánica de Municipal1dades. 

ARTÍCULO 5.- DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA, 

/as agencias municipales, para el mejor cumpiimiento de sus funciones y competencias tiene 

siguiente estructura orgånica: 

5.1.ORGANOS DE GOBIERNO. 

" Agencia Municipal. 

" Agente Municipal. 

5.2. ORGANOS DE APOYO. 
Sub Agente Municipal. 
Secretario. 

5.3. ORGANOS DE LÍNEA. 
" Vocales 

5.4.ORGANIZACIÓN DE LA AGENCIA MUNICIPAL. 

Tiene la siguiente jerarquizacion: 

La Asamblea General. 

La Junta Directiva de la Agencia Municipal. 

Jr Jacinto Pongo N156 San Miquel ce El Fague 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
SAN MIGUEL DE ELFAIOUE 

" El Agente Municipal. 

ACALiE a Asamblea General. 

v°B° 

La Comun1dad 

ts la maxima instancia administrativa de un caserio y/o anexO, Su deterrminac on es oblgatorid 

para todos los integrantes de la respectiva cornunidad y se realiza ordinarianente dos veces al 

año. A tinal1zare prmer y segundo senestre de gestión de la Junta Directiva, se realiza la 

asamblea para informar la rend1cIon de cuentas, los logros y ratificar los objetivos y metas 

trazadas para el año en curso. 

Las Asambleas Extraord1narias se real1zan en cualquier fecha, según lo deternine la lunta 

Directiva y/o el Agente Municipal, cursando la correspondiente citac1ón con tres (03) dias de 

KERENC anticipacón. 

5.4.2. La Junta Directiva de la Agencia Municipal. 

Son miembros de la Junta Directiva de la Agencia Municipal: 

" El Agente Municipal: Quien la preside. 

EI Sub Agente Municipal: Representar y asumir funciones del Agente Mun.Cipal durante 

su ausencia. Apoyar y colaborar en el empadronamiento general de loS miembros de la 

comunidad. Informar al Agente Municipal sobre sus actividades y gest.ones realizadas. 

Ejecutar funciones que el Agente Municipal le encargue. 

El Secretario: Quien redactará las actas, lievará correspondencia, registros padrones y 

todo io relacionado con el caserio y/o anexo. 

Los Vocales: Su función es ilevar las citaciones, correspondencia y algunos trabajos que 

se le encomiende. Brindar apoyo al Agente Municipal para el mejor desempeño de sus 

funciones y representarlo cuando este lo disponga. 

5.4.3. El Agente Municipal. 

Es la persona elegida por la población de su circunscripción para ejercer el cargo por el pericdo 

de dos (02) años, quiern previo cumpliniento de los requisitos. serå reconocido por la 

municipalidac d1strital de San Miguel de El Faique para el ejercicio de sus funciones. 

Está prohibida la reelección inmedata del Agente Municipal. Transcurrido otrO periodo como 

minirno, el Ex Agente Municipal puede voiver a reelegrse. sujeto a las mismas condiciones 

5.4.4. La Comunidad. 

Conjunto c grupo de personas que radIcan en el lugar donde ejerce juriscicci�n la Agencia 

Municipal. 

Je Jacinto Pongo N' 56 San Miguet de El Faque 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
SAN MIGUEL DE EL FAIQUE 

CAPÍTULOI 

DE LA CREACIÓN Y/O ADECUACIÓN DE LAS AGENCIAS MUNICIPALES. 

ARTÍCULO 6. Las Agencias Munic1pales forman parte de la organnzaciór poitiCa y 

administrativa de! municipIo, tiene como obyetivo representar al gobierno local en la 

Circunscripción territorial de un caserio y/o anexo 

Cada caserio de la urisdicción dei d1strito de San Mipuel de El Faique Cuenta con una Agencia 

Municipal. En el caso de los anexos que requieran contar con Agencia Municipa estos deberán 

acreditar un minimo de 30 vIViendas y los servicios básicos de agua y luz. 

4CARTÍCULO 7". - Para la creac1ón y/o adecuación de Agencias Municipales se requiere 

7.1. Solicitud dirigida al alcalde, con atención a la Gerencia de Desarrollo Social y Servicios 

Comunales, con los sigutentes datos: cantidad de viviendas, número de habitantes 

electores y sus respectivas cop as de DNI, descripción de los serviCios básicOs existentes 

Copia del acta que contiene el acuerdo de creación de la Agencia Municipal, suscrita por 

sus pobladores. debidamente fedateada por la municipalidad distrital de San Miguel de El 

Faique 

ARTÍCULO 8'. - DEL PROCEDIMIENTO. 

Los Caseríos y/o Anexos que reúnan los requisitos establecidos en los articulos 6° y 7 del 

presente reglamento, presentarán la solicitud de creación v/o adecuación de las Agencias 

Municipales, por trámite documentario, para luego remitirlo a la Gerencia de Desarrollo 

Sccial y Servicios Comunales, para la evaluación de este. 

8.2 La Gerencia de Desarrollo Social y ServiCiOs Comunales en el plazo de diez (10) dias 
verificarå el fiel cumolimiento de los requisitos estatblecidos en el presente reglamento y 

de ser necesario, realizarå una constataciÓn fisica para corroborar la veracidad de la 

información presentada y remitirá un Inforne Técnico. 

8.3. La Gerencia de Desarrollo Social y Servicios, derivará los actuados a la Gerencia Municipal 

para que estos sean derivados a la Gerencia de Asesoría Juridica, a fin de que en el plazo 
de tres (03) días se emita opinón legal y se sorneta lo solicitado a sesión de concejo para 
Su debate y anál sis correspondiente. De aprobarse lo solicitado en sesión de concejo, la 
creación y/o adecuacIon de la agencia municipal se materializara a través de una 
ordenanza municipal. 

J Jacnto Pongo N156 San Msgquel de Ei Faque 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
SAN MIGUELDE EL FAIQUE 

aSESEGL 

CAPÍTULO ill 

ARTÍCULO 9". - La Agencia Municipal es la institución administrativa encargada de promover 
el desarrollo y los servicios básicos de su juriscicción. As1misno, es el organo de coordinación 
del gobierno local que ejerce autoridad por delegac1ón de la municipal1dad distrital de San 

aMiguel de EI Faique en su jurisdicción. De igual forma. representa a su vecindario conforme a 
Su creacIón 

DEFINICIÓN DE LAS AGENCIASY SUS AGENTES MUNICIPALES 

S ARTÍCULO 10". - El Agente Municipal es el representante de la Agencia Munic1pal, ejerce 
SEREN 2tunción püblica Ad Honoren (no rermunerada), es elegido por los pobladores de su jurisdicción 
TP en asamblea pública a través de voto universal, libre, dernocrática y a rmano alzada. 

Su reconocimiento se hace a través de resolución de alcaldia, por el periodo de dos (02) años 
y ejerce funciones dentro del área geográfica de la Agencia Municipal. Asimismo, pueden ser 
reelegidos luego de un periodo de gestión. 

trámite para el reconocimiento y acreditación de los Agentes Municipales se pueden realizar 
de manera conjunta con la solicitud de creación de la Agencia Municipal. 

Votantes. 

CAPÍTULOIV 

jDE LA ELECCIÓN Y REQUISITOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LOS AGENTES 
MUNICIPALES 

ARTÍCULO 11'. -Los Agentes Municipales y su Junta Directiva serán elegidos por el periodo de 
dos (02) aYños, en forma dermocratica, en Asamblea General convocada para tal efecto 
respetando la voluntad mayoritaria y pueden ser reeiegdos luego de un período de gestión. 

ARTÍCULO 12". - Para la elección del Agente Municipal y su Junta D1rectiva no será necesario 
un comité electoral. En Asamblea General convocada para tal efecto, se recibirán propuestas 
y luego de analizar el cumplimiento de los requisitos estabiecidos en el presente reglarnento, 
se procederá a la elección a mano alzada u otra modalidad que no permita la dispersión de los 

ARTÍCULO 13*. - La lista ganadora será la que obtenga mayor votacion, siempre y cuando hayan 
participado la mitad más uno de los electores, según el padrón de electores aprobado en 

Asambiea anterior, conforme a lo d1spuesto en el presente reglamento. De no haber 

Jacno Ponga N156 San Miguei de E Fague 
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participado la mitad más uno de los eiectores se procederá a una segunda fecha para io Solo sera exigible la existencia del 40% del total de electores considerados en el padron 
tn caso de existir disconformidad o impugnación sobre los resultados, estos se resuelveri en ia 

misma asamblea, de modo tal que para su tramitación ante la municipaidad distritai de San 
Miguel de El Faique, el expediente se tramite debidarnente saneado. 

ARTICULO 14". - Junto con el Agente Munic1pal serán elegidos por el m1smo periado el Suo 
Agente. secretario y dos (02) vocales, en caso de vacancia o cese del Agente Municipal se 
convocará a nuevas elecciones. 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL SAN MIGUEL DE EL FAQUE 

PaARTICULO 15. - Los Agentes Municipales y la Junta Directiva para ser elegidos por la población 
a la que pertenecen, asi como para ser reconocidos por la municipalidad distrital de San Miguel 
de El Faique, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

s015.1. 
vB° 

15.3. 

Ser peruano de nacimiento y ser mayor de 18 amos. 

15.4. Haber sido elegido en Asamblea General por los moradores de la jurisdicción 

Residir de nanera continua como minimo dos (02) años en el lugar donde funciona la 
Agencia Municipal, y ser elector de la jurisdicción de la municipalidad distrital de San 
Miguel de El Faique, debidamente acreditado con el Documento Nacional de ldentidad 
Estar inscrito enel padrón electoral. 

15.5. Tener conducta intachable y reconocim.ento en su comun1dad. 
establecida. 

16.6. No haber incurrido en orisión o haber resistido a la entrega de cargo, cuando hubiese 

15.7. No tener vinculo laboral con la municipalidad distrital de San Miguel de El Faique. 
desempeñado como Agente Municipal u otro cargo en periodo anterior. 

Iguales requisitos deben cumplir los candidatos a los otros cargos. 

16,4 

ARTICULO 16. - Una vez elegido. para efectos de su reconocimiento mediante Resolución de 
Alcaldia como Agente Municipal y Junta Directiva, deberå presentar lo siguiente: 

16.1. Solicitud dirigda al alcaide, con atención a la Gerencia de Desarrollo Social y ServicIOS 
Comunales. 

16.6. 

16.2. Copia de DNI del Agente Municipal y todos los integrantes de la Junta Directiva. 
16.3. Constancia de residencia, mínimo de dos (02) años en la urisdicción de la Agencia 

Municipal. 

Copia del acta de elecciones de Agente Munic1pal, debidamente fedateada por la 
municipalidad distrital de San Miguel de El Faique 

16.5. Declaración jurada de cada uno de los miembros de no tener antecedentes penales 
policiales yjudiciales y de no estar inpedido legalmente para ejercer cargo publico. 
Copia del padrón de electores, debidamente fedateado por la municipalidad distrital 
de San Miguel de EI Faique. 

JF Jacintc Pongo N'156 San Miguei de El Faaue 
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL SAN MIGUEL DE ELFAIQUE 
CAPÍTULO v 

FUNCIONES Y DEBERES DE LOS AGENTES MUNICIPALES 

ARTICULO 17". - L0s Agentes Munic1pales cumplen las siguientes funciones 
17.1. Representar a su caserio y/o anexo y a la muncipalidad distrital de Sari Mguel e E Faique, en los actos publicos y ante los organismos públicos y privados 17.2. Promover el desarrollo local en forma integral en coord1nac1ón con las organizaciornes SOCiales de base, a fin de propiciar mejores condiciones de vida para su poblac ón. 17.3. Vigilar el cumplimiento de os acuerdos del consejo y de las ordenanzas municipales, en 

el ámbito de su jurisdicción. 
4 P3rticibar en el proceso de presupuesto participativo que realice el muniCipio distrital 

para el desarrollo de su localidad. 

17.5. Canalizar los pedidos, quejas y necesidades que formulan los vecinos de su juriscicción, 
ante las instancias municipales correspondientes. 

17.6. Participar y colaborar en las campañas de protección al medio ambiente y la educació 
que prograrne la municipalidad distrita! de San Miguel de El Faique. 

4SLSCA (CA 27.7. Organizary promover la Impieza y el mantenimiento de caminos y espacios publicos 
respectando los limites y áreas establecidas. 

17.8. Promover el deporte y la cultura en el ánbito de sujurisdicción. 
17.9. Velar por el cuidado conservación y mantenimiento de la infraestructura y espacios 

públicos, asi como las vias de acces0. 
A7 20. Vigilar el normal funcionamiento de los servicios públicos y de la educación, con su 

JurisdiccIón, dando cuenta ante las instancias correspondientes. 
7.11. Participar en las acciones de seguridad ciudadana. en coordinación con las demás 

autoridades de los cormités de seguridad ciudadana. 
17.12. Fomentar la igualdad de derechos y el respeto de los derechos de las personas tanto 

de los varones, mujeres, riños, ancianos y madres. 

17.13. velar por la integración de las personas discapacitadas fís1cas y mentalmente 

informando a la municipalidad d1strital de San Miguel de El Faigue. 
17 14 Del1mitar la jurisdicción de la agencia municipal, en coordinación con el alcalde y demás 

autoridades 
17.15. Mantener actual1zado el padrón electoral de la jurisdicción donde actúa la Agencia 

Municipal y presentarlo ante la municipalidad distrital cuando este lo requiere. 
17.16. Velar por el adecuado uso de los recursos destinados a la Agencia Municipal de su 

urisdicción, asi como tarnbién del acervo documentario. los equipos bienes e 
infraestructura, as1gnados por el municipiD u obternidos mediante donación de terceros 

17.17. Convocar, dirig1r y presidir las asarnbieas de la población. Las asambleas ordinarias y las 

extraordinarias cuando sU urgencia o naturaleza lo exija. 
17 18. Convocar a elecCIones con treinta (30) ias de anticipación a la fecha de reatizacion de 

las eleccIones 

J Jao Pongo N156 San Miguel de EtFague 
Teléfono. (073) 480374 



V'B 

V'8 

CERENCZA 

MUNICIPALIDAD DIsTRITAL SAN MIGUEL DE EL FAIQUE 

V'B° 
,SESOEGA 

1729. Kealizar entrega de cargo Su Sucesor, el ultima dia de su mangat0. e misme que 
Comprende el archivo docurnentario y bienes asignados por el muniCipiC u obtenia05 
mediante donacion de terceros para el funcionamiento de la agencia municipa 

20. Asistir a las reuniones convocadas por el alca de dei centro poblado v/C de ld 
muncipalidad distrital de San Miguel de El Faique. 

17.21. tros que le delegue el alcalde de la munic1paldad d1strital de San Miguel de E farcue 
17.22. No es funcion de los agentes municipales, lotizar u otorgar terrenos n emitr 

Constancias de posesion 

CAPÍTULOVI 
DEL FUNCIONAMIENTO ADMINISTRATIVO 

VARTICULO 18". Corresponde a la Agencia Municipal velar por el permanente desarrolio del 
funcionamiento de los principales servicios públicos en bier de su comunidad. 

18.1. Todo miembro de una comunidad está sujeto al cumplimiento de los acuerdos arr bacos 
en asamblea general, colaborando siempre en beneficio común y cumpliendo sus 
obligaciones de vecino ejemplar, cuando se estime y lo acuerde la asamblea general se 
podrá formar comisiones de trabajo en determinados asuntos específicos. 

18.2. En los caserios y/o anexos relativamente grandes, que así lo requieren, se podrá formar 

3 construir SECTORES para una mejor adminstración y atención de la población el cual 
estará conducido por un DELEGADO, quien tendrå las mismas atribuciones que el Agente 
Municipal y coordinarå sus acciones con este. 

ARTICULO 19*. - Constituye patr1monio de la agencia munic1pal todo los bieres muebles e 
inmuebles que se adquieran por cualquier concepto. 

ARTÍCULO 20°. - Son rentas de las Agencias Municipales: 

Los fondos que generen o recauden en las actividades que realicen 
Las muitas y sanCIones acordadas según asamblea General. 

Las subvenciones y subsidos que pudieran ser Otorgados por oarte de la Municipalidad 

CAPITULO VII 

CAUSALES DE CONCLUSIÓN DE LA DESIGNACION DE LOS AGENTES 
MUNICIPALES 

ARTICULO 21". - El cargo de Agente Munic1pal se declara vacante por la Agencia Municipal, en 
los siguientes casos: 

Jt Jacnto Pongo N156 San Mguei de EFacue 
Telétono (073) 460374 



LCALCIA 

V'B 

v'B° 
ASESORKEGA, 

21.1. Muerte 

21.2. lncapac1dad fisicao mental permanente. deb.darmente acreditada de acuerdo Cor a 
ley, mayor a 30 dias. 

21.3. Cambio de domicilio fuera de la jurisdiccion de la agencia municpa 
21.4. 

21.5. 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL SAN MIGUEL DE EL FAIQUE 

21.6 

21.7. 
21.8. 

Por renuncia motivada o carta fundada 
Por sentenc1a jud1c1al emitida en la última instanca por delito dolosO 
Por cese dispuesto por la Asamblea General por incurnpliniento de funciones 
Por no rendir cuentas en los plazos señalados en el presente reglamentO. 
Por ejercer funciones y/o competencias que no le corresponden y/o estén asgnadas 3 
Otras autoridades. 

ARTICULO 22*. - La vacancia del cargo de Agente Munic1pal, es declarada en sesión 
extraordinaria de la Agencia Muncipal con el voto de la mayoría legal de suS miembros. El 

acuerdo es transmitido al alcalde de ia munic1palidad distrital de San Miguel de El Faique, para 
Su evaluación y decisión de acuerdo con sus atribuciones. 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

PRIMERA: Las solicitudes de reconocimiento de agentes municipales presentadas con 
anterioridad a la vigencia del presente regiamento, serán regularizados y trarnitados conforme 
alas disposiciones del presente reglamento. 

SEGUNDA: Para todo io no previsto en el presente reglamento, se aplicará lo contemplado en 
Ma ley N 27972 - Ley Orgán1ca de Municipalidades. 

TERCERA: Los Agendas Municipales creadas antes de la fecha de expedición de la presente 
deberán adecuarse conforme lo dispuesto en el presente Regiamento. 
CUARTA: Para los puntos controvertidos no contemplados en el presente reglanento. 

excepcionainente, se aplicara lo que disponga el Concejo Municipal de la municipalidad 
distrital de San Miguel de El Faique 

Jr Jacino Pango N156 San Miguei de El Faiaue 
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